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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
GUIDO LUIS PEÑALOZA ROSALES,   Natural: 
Ancash - Huarmey - Malvas, Nacionalidad: 
Peruana, Edad: 45 Años, Estado Civil: Soltero, 
Profesión u Ocupación: Administrador,  Domicilio:  
Av. Asoc. Miguel Grau Zona SU Mz. E Lt. 4 - S.M.P. 
y Datos de la Contrayente, Nombres: DORIS 
IVONNE ROMERO MORAN, Natural: Piura 
- Talara -  El Alto,  de Nacionalidad: Profesora,  
Edad: 41 Años, Estado Civil: Soltera, Profesión 
u Ocupación:  Profesora, Domiciliado Av. Asoc.  
Miguel Grau Zona SU Mz. E Lt. 4  - S.M.P. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
para este Acto pueden oponerlas conforme lo 
establece el artículo 253 del Código Civil. San 
Martin de Porres  30 de 12 de 2024.

Abg. PABLO A. SÁNCHEZ DÍAZ
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001401
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    EDISON AMADEO MEDINA 
QUEZADA, Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto. 
Lima,  de   26  años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión Independiente,  Estado civil Soltero, con D.N.I. 
N° 72353280,  domiciliado en:    Av. Los Cisnes Mz. H 2 Lt. 
13 B - Santa Maria de Huachipa  y Doña:         KIMBERLY 
YEISMEL SIERRALTA REVEROL, Natural de America - 
Venezuela -  Valencia,   de   34 años de edad, Nacionalidad  
Venezolana, Profesión  Ingeniero, Estado civil  Soltera, 
con C.E. N° 002480624,  domiciliado en:    Av. Los Cisnes 
Mz. H 2  Lt. 13  B- Santa Maria de Huachipa. Pretenden 
contraer matrimonio civil, las  personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán comunicarlas en el 
término de ocho días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001406
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    ROMARIO SANTOS PAREDES 
TELLO, Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto. El 
Agustino,  de  30  años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión Bach. Ing. Industrial,  Estado civil Soltero, con 
D.N.I. N° 76279596,  domiciliado en:   Av. Los Condores 
Manzana G Lt. 12 - Santa María de Huachipa   y Doña:         
CARLA RUBY RAMOS ROCHA, Natural del Dpt.   Lima,  
Prov. Lima, Dtto. Jesus María,   de   34 años de edad, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Bach. Ing. Industrial, 
Estado civil  Soltera, con D.N.I. N° 46737244,  domiciliado 
en:    Av. Los Condores Manzana G Lt. 12 -  Santa 
María de Flores. Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. JULIO MARTIN CEOPA JUNCHAYA, 
de   35 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima 
- Lima - San Juan  de Miraflores, Ocupación  Arquitecto, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio    Mz. C Lt. 20  Sector 3 
Nuevo Progreso  -  Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE         
MIRIAM LOURDES BUENDIA BARDALES, de    35  años de 
edad, Estado Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima - San Juan 
de Miraflores, Ocupación   Psicologa, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio   Mz. E LT. 15  Sector 3 Nuevo Progreso - Villa Maria del 
Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  
los que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil 
establece que las personas que tengan interés legitimo, pueden 
oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento 
dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  por 
escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
03 de enero del   2025.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
DE SAN BORJA

  Exped. N° 436- 25 
EDICTO  MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo  250 
del Código Civil hago saber que: don  CARLOS 
MANUEL VENTURO CALDERON,    Edad  83  
años, Estado Civil VIUDO, Natural de  LA LIBER-
TAD - PACASMAYO -  SAN PEDRO DE LLOC, 
nacionalidad  PERUANA, Ocupación GENERAL 
PNP (R), domicilio  en   AV. SAN BORJA SUR N. 
448, DPTO. 201-  SAN BORJA    y   doña     ANA 
MARIA ARROYO VENTURA  Edad   73   años, 
Estado Civil  VIUDA, natural de  LA LIBERTAD 
- PACASMAYO - PACASMAYO, nacionalidad    
PERUANA, Ocupación AMA DE CASA, Domicilio. 
AV. SAN BORJA SUR N. 448, DPTO. 201  - SAN 
BORJA .  Pretenden contraer Matrimonio Civil en 
esta Municipalidad, Las personas que conozcan 
causales de impedimento, podrán denunciarlas dentro 
del término de ocho días, en la forma prescrita en el 
Artículo 253 del Código Civil.
 San Borja,  06 de enero de  2025.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN BORJA
OFICINA GENERAL DE LA SECRETARIA  

DEL CONCEJO MUNIClPAL
DIANA KAROL NUNAYALLE VARGAS

Jefe de la Oficina de Trámite 
        Documentario  y Archivo     Q/B

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  GUILLERMO 
MANUEL MEZA LOPEZ, Natural de: Lima - Jesús 
María, de Nacionalidad: Peruana, de 32 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Administrador, 
Domicilio: Av. Ricardo Palma Mz. G lote 12 Zona 
C - Cieneguilla - Lima y Doña KATHIA HONORIA 
CHIRINOS SHUPINGAHUA, Natural de: Lima - San 
Juan de Miraflores, de Nacionalidad: Peruana, de 
34 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Marketing, Domicilio: Av. Ricardo Palma Mz. G lote 
12 Zona C - Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden de-
nunciarlas dentro del término de ocho días en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 06 de enero de 2025
  ABG. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA

      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JACK CARLOS 
ALALU DE LOS RIOS, Natural de: Lima - San Isidro, 
de Nacionalidad: Peruana, de  39 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Ingeniero Industrial, 
Domicilio: Calle Pacayal Manzana C lote 1 - Cieneguilla 
- Lima y Doña MARIA DE LOS ANGELES RAMIREZ 
MORA, Natural de: Lima - San Isidro, de Nacionalidad: 
Peruana, de 36 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación: Comunicadora - Publicista, Domicilio: Calle 
Pacayal Manzana C lote 1 - Cieneguilla - Lima. Preten-
den contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 06 de enero de 2025

Abg. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA
      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: RAFAEL ENRRIQUE SALINAS CARPIO,  DNI N° 
006724606, Natural de: VENEZUELA, Estado Civil: Soltero, 
Nacionalidad: Venezolana, Ocupación:  Mezero, Domicilio:       
JR. MARAÑON 449 INT. 4 -  RIMAC y  DATOS DE LA 
CONTRAYENTE  Nombre:      MILAGROS ELVIRA VARGAS 
VALDEZ,  DNI N°  48811615, Natural de: LIMA, Estado Civil:  
Soltera, Nacionalidad: Peruana, Ocupación: Mezera, Domicilio:    
JR. MARAÑON 499 INT. 17  -  RIMAC. 
FECHA: 18/01/2025.
HORA:  Hrs.08:00
LUGAR: RIMAC
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  07  de  Enero  de  2025.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   MARCO ANTONIO 
RAMOS CARHUAZ,  Estado Civil Divorciado, Edad  38 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 43535286, Nacio-
nalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Policia Nacional 
del Peru, Lugar de Nacimiento   Lambayeque / Chiclayo / 
Chiclayo, Domicilio       ASOC. POBLADA ALTO PERU 
ÑAÑA MZ. L LT. 4  /  DISTRITO LURIGANCHO - CHO-
SICA LA CONTRAYENTE:     URSULA HUARCAYA 
CELARAYAN, Estado Civil Divorciada, Edad   35 años,   
Documento de Identidad DNI N° 46213878, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Policia Nacional del 
Peru, Lugar de Nacimiento LIMA/LIMA/LURIGANCHO,  
Domicilio  ASOC. POBLADA ALTO PERU ÑAÑA MZ. 
L LT. 4 /  DISTRITO LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días, conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005739.
Lurigancho - Chosica,02 de  Enero del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:  FILBER MEJIA BA-
SILIO, Estado Civil Soltero, Edad 44 años,  Documento 
de Identidad  DNI N° 44450985, Nacionalidad Peruano, 
Profesion u Ocupación Construccion Civil, Lugar de 
Nacimiento Huanuco / Ambo/ Huacar, Domicilio URBANI-
ZACION SANTA INES II ETAPA MZ. B, LT. 8, DISTRITO  
LURIGANCHO - CHOSICA,  PROVINCIA Y DEPAR-
TAMENTO DE LIMA. LA CONTRAYENTE: LOURDES 
ZEVALLOS SIMON, Estado Civil Soltera, Edad 36 años, 
Documento de Identidad  DNI N° 45986376, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación Ama de Casa, Lugar 
de Nacimiento Huanuco / Ambo/ Huacar, Domicilio UR-
BANIZACION SANTA INES II ETAPA MZ. B, LT. 8, 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA,  PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por el 
Art. 253°  y 255° del Código Civil .- Lurigancho - Chosica,  
06 de ENERO del  2025.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005742
ABOG.CESAR AGUSTO ALVARADO LAVERIANO
JEFE DE OFICINA GENERAL DE SECRETARIA GENERAL

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL        

EDICTO MATRIMONIAL
Hago saber que, DON, JEAN PIERRE TORRES 
SEMINARIO, identificado con DNI. N° 48875443, 
natural de CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO 
- CALLAO, ocupación SOLDADOR, nacionalidad 
PERUANO,  de 28 años de edad, estado civil 
SOLTERO, domiciliado en AV. PRIMERO DE MAYO 
N° 982 URB. REYNOSO CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO y doña RUBIANNY MARIA FLORES 
OJEDA, identificada con PASAPORTE N° 186617083, 
natural de CANTAURA - VENEZUELA, ocupación 
ASESORA COMERCIAL, nacionalidad VENEZO-
LANA, de 29 años de edad, estado civil  SOLTERA,  
Domiciliada en AV. PRIMERO DE MAYO N° 982 URB. 
REYNOSO CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO, van 
a contraer matrimonio en esta corporación edil. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 253° 
del Código Civil.  Carmen de La Legua Reynoso - 
Callao, 06 de enero del 2025.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretario General

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 250° 
del Código  Civil, se hace saber que: LOS CON-
TRAYENTES: Don: JAVIER JEREMY PALACIOS 
CARCASI, Natural de: LIMA - LIMA - COMAS,  
Edad: 32 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión/ Ocupación: VENDE-
DOR,  Domicilio: JR. HERMILIO VALDIZAN URB. 
SANTA LUZMILA MZ. Q LT. 46 - COMAS - LIMA. 
Doña: EUNICE JEMINA AYERBE QUILCA,  Natural 
de: LIMA - LIMA -LA VICTORIA, Edad: 34 años, 
Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión u Ocupación: AMA DE CASA, Domicilio: 
PSJ. 28 ASENT. H. BOCANEGRA ZONA 4 MZ. F7 LT. 
35 - CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio Civil 
ante esta Municipalidad. Las personas que tengan 
interés legítimo, pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento;  o 
las que conozcan la existencia de un impedimento 
que constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253 y  255 del 
Código Civil.   Callao, 23 de Diciembre de 2024.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  RONALD 
TARAPAQUI CHUQUIVAL , Natural de: Callao - 
Bellavista, de Nacionalidad: Peruana, de  54 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Conductor, 
Domicilio: Pasaje Las Amapolas Mz. M lote 20 AASS 
Bello Horizonte - Cieneguilla - Lima y Doña ROSARIO 
DE JESUS FLORES PAIMA, Natural de: Ucayali - Co-
ronel Portillo, de Nacionalidad: Peruana, de 42 años 
de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Ama de 
Casa, Domicilio: Pasaje Las Amapolas Mz. M lote 20 
AASS Bello Horizonte - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 07 de enero de 2025

Abg. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA
      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

Municipalidad 
Distrital de 

Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°179-2025
Hago saber que EDWIN RIVER LÓPEZ AQUINO, 
de 28 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, transportista, natural de Ayacucho, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº70879811, domiciliado en la manzana E, lote 4, Villa 
Las Palmas, Pachacámac; y LIZ DIANA TACO LÓPEZ, 
de 27 años de edad, estado civil soltera, de profesión/
ocupación, comerciante, natural de Ayacucho, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
N°70212937, domiciliada en la manzana E, lote 4, Villa Las 
Palmas,  Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil 
ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de  Pachacámac Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 07 de enero del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

Municipalidad 
Distrital de 

Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°175-2025

Hago saber que RICARDO RAÚL RAMOS RUEDA, de 
51 años de edad, estado civil soltero, de profesión/ocupa-
ción, independiente, natural de Huaura - Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº15641177, domiciliado en calle San Martin, lote 147, José 
Gálvez, Pachacámac; y SUGEY PATRICIA CHINGA 
PAREJA, de 46 años de edad, estado civil soltera, de 
profesión/ocupación, independiente, natural de Huaura - 
Lima, nacionalidad peruana, identificada con documento 
nacional de identidad N°07530122, domiciliada en calle 
San Martin, lote 147, José Gálvez,  Pachacámac, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Casica, Pachacámac Fundo Pachacámac

 Pachacámac, 07 de enero del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  CARLOS 
ARMANDO JURADO OROSCO, Natural de: Lima - 
Lima, de Nacionalidad: Peruana, de 32 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Ingeniero Industrial, 
Domicilio: Calle Tuctococha Mz.J1 Lote 12 ET 2 - 
Cieneguilla - Lima y Doña NADIA TATIANA QUISPE 
LAGO, Natural de: Lima - El Agustino, de Nacionalidad: 
Peruana, de 28 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación: Estudiante Universitaria, Domicilio: Av. 
San Martin Mz. J Lote 13 AAHH. Magda Portal - Cie-
neguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 07 de enero de 2025

Abg. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA
      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 004280

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : DANIEL ADOLFO HUAMANI AGUILAR, De   
27 años de edad, de Estado Civil SOLTERO, ocupación 
DIGITADOR, natural de LIMA, De nacionalidad 
PERUANO, identificado con 74444406, domiciliado en:    
AV. PRINCIPAL PJ. 5 DE MAYO - P.A. MZ. Q 6 LT. 4  
-  S.J.M. y  Doña:     VANESSA  LISETTE LARIOS 
CONTRERAS De   28   años de edad, de Estado Civil 
SOLTERA,  ocupación  AMA DE CASA, natural de   
LIMA, De nacionalidad PERUANA, identificada con 
71666574,  domiciliada en:   JR. URUBAMBA 366 MZ.  
136   LT. 11-A  JOSE GALVEZ  -  V.M.T., Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlo dentro del término de Ley (08 días) 
y en la forma prescrita en el artículo 253 del código 
Civil.  San Juan de Miraflores 07 de Enero del 2025.     
   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Sub Gerente de Administración,          

  Documentaria, Archivo y Transparencia .  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   FRANCISCO 
VALDIVIA RUIZ,  Estado Civil Viudo, Edad  95 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 07666347, Naciona-
lidad Peruano, Profesion u Ocupación  Jubilado, Lugar 
de Nacimiento   Lima / Lima / Lurigancho, Domicilio        
CALLE NORITA N° 141 -  DISTRITO DE  LURIGAN-
CHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:      VICENTA 
ARELLANO ELIAS, Estado Civil Soltera, Edad   89 años,   
Documento de Identidad DNI N°  07668175, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar 
de Nacimiento PIURA/MORROPON/CHULUCANAS,  
Domicilio   CALLE NORITA N° 141 -  DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que conoz-
can causales de impedimento podrán denunciarlas en el 
término de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 
253°  y 255° del Código Civil.
Lurigancho - Chosica, 02 de  Enero del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

Exp. 6790.- SUCESION INTESTADA.- JU-
LIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Aboga-
do – Notario Público de Lima, con domicilio 
en Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima; 
de conformidad con el artículo 41º de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante Mí, CECILIA 
GARCIA QUIÑONES VIUDA DE SOUSA, DNI 
N° 07798195, domiciliado en Calle Santa Ma-
ría número 250, Miraflores, Lima; me solicita 
la SUCESION INTESTADA de su causante 
ENRIQUE YENGRAF SOUSA GARCIA quien 
falleció intestado el 23 de setiembre del 2012, 
siendo su último domicilio dentro de la ciudad 
de Lima; lo que se comunica a todas las per-
sonas que se consideren con derecho a esta 
Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 
02 de enero del 2025.J. ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ - Abogado - Notario de Lima.

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

prisolpublicidad@hotmail.com

Escribe: Nilton Sandoval

“Es muy sospechoso el 
viaje a China del presidente 
del Congreso, Eduardo Sal-
huana”, afirmó el congresista 
Héctor Acuña.

Dijo que ello radica en que 
“tal viaje se produce en un 
momento delicado, cuando 
el Parlamento prioriza pro-
yectos de ley relacionados 
con inversiones chinas, como 
la creación de zonas indus-
triales en el Megapuerto de 
Chancay”.

“ES MUY SOSPECHOSO LO HECHO POR SALHUANA”

¿Viajó a China para 
finiquitar negocios?

BENEFICIO
“Por eso digo que es un 

viaje inoportuno y sospecho-
so, realmente hay conflictos 
de interés muy abiertos”, ma-
nifestó. 

“Y las empresas nunca 
gastan un sol sin ningún 
beneficio, en este caso com-
prometen a los funcionarios 

por un pasaje y sus gastos 
pagados”, denunció precisando 
de “posibles beneficios per-
sonales derivados de estos 
acuerdos”.

CENSURAR
Acuña indicó que ante esta 

situación “mi bancada (Ho-
nor y Democracia), iniciará 

el proceso de firmas para la 
censura del presidente del 
Congreso”.

“Porque si se mantiene 
Salhuana en su cargo no 
vamos a lograr las reformas 
necesarias”, anotó.

LAS ÁREAS
Para Acuña “ya es nece-

saria una reorganización en 
el Legislativo, en todas las 
áreas hay gente que no me-
rece estar ahí”.

INVESTIGAN
Asimismo, rechazó que esta 

partida de Salhuana se realice 
cuando hay investigaciones 
por una presunta red de pros-
titución en el Parlamento.
“Sorprende que, en esta crisis, 
prefiera viajar comprometien-
do la imagen de este poder 
del Estado”, añadió.� º


